
2o Cénts. Jueves 30 de Septiembre de 1897 Año 1^97

SE paBLIOA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
tí® SUSCRIBEí cu la Administración Eicuela-TÍ/.ográiícs, calle de la Misericordia n.° 4
Los suscriptorei tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

ia uubliquea.excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichossuscriptore» con un 3$ pg de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, $*50 pesetas.—Por un número suelto 0'25 «a.— 
Anuncios para suscriptores, Haca o‘io id.—Anuncias oara los que no lo son 0'25 id.

Hum. 4789
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su

jeto á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. 8e entiende hecha la promulgación el día en que termine lá inserción 
de la Ley en la Oa c k t * (Art. z.0 lítme ^reimísar del Código

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los BoUtines OdcUUt se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador> respectivo, y por cuyo conducto se pasarán á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Aíñl de 1839.)
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL c o n s e jo  d e min is t r o s

SS MM. el Rey y la Reina Regente I 
(Q. D. G.) y S. A. R. la Princesa de I 
Asturias continúan en San Sebastián I 
sin novedad en su inportante salud.

El Ministro de Estado, con fecha de 
ayer, comunica á esta Presidencia lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de la Facul
tad de la Real Cámara me dice con es- ¡ 
ta fecha lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El que suscribe. Deca
no de la Facultad de la Real Cámara, 
tiene el honor de poner en conocimien
to de V. E. que S. A. R. la Infanta Do
ña María Teresa, que se sintió ayer 
con una ligera indisposición gástrica, 
ha tenido que guardar cama por haber 
amanecido con fiebre, que aumentó por 
la tarde. Con este motivo he creído con
veniente aconsejar á S. M. la Reina se 
suspenda el viaje proyectado para ma
ñana. Lo que de orden de S. M, trasla
do á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años.=Palacio de San Sebas
tián 26 de Septiembre de 1897.=E1 Du
que de Medina-Sid nía.»

(Gaceta 27 de Septiembre.')

Ministro de la Gobernación 
d Gobernador.

Depositado el 28 á las ll‘3O n, 
SS. MM. y AA. RR. han llega

do á esta Corte á las 9. En esta
ción tránsito, como á la llegada, 
la Real familia ha sido objeto de 
inequívocas demostraciones de ca
riño y respeto.

CIAL de la provincia para conocimiento ’ Núm. 2213
Oríen púMico.-Circular.—Encargo á 1 ^aima 29 Septiembrede 1897.-E1 De- ¡ Subasto.-Xc o t Mo  por el Ayuntamien-

loe Sres. Alcaldes de los pueblos de esta legado, j0róni¿o Flores. • ° ™
provincia, fuerza de la Guardia civil, Vigi- 8 ___ 'os pastos del monte .Comuna de Caima-
lancia y demás dependientes de mi Auto- Núm. 2210 «•’ tarante el año forestal que empeza.ú
ridad, la busca y captura de Manuel Valle I e* ' Octabre próximo, se anunci
Collado, fugado de la cárcel de Canga de Desde mañana 1.” de Octubre, las horas subasta para las diez y media de la mana- 
Onis el 18 actual, es domiciliado Taranes, I de oficina en las Dependencias de esta na del cía 27 de Octubre, en a ca a
20 años edad, estatura regular, pelo cas- I Delegación de mi cargo, serán desde las I Selva.
taño corfado; ojos azules, color bajo, bar- nueve de la misma hasta las dos de su El aprovechamiento puede hacerse con 
ba saliente, tiene un lobanillo en una ma- tarde. ., „ 800 cabezas oe ganado lanar y 60 vacu
no: parece imbécil, viste pantalón y cha- I Lo que se anuncia en este periódico ñas, bajo el tipo de 1J00 pesetas, y seg
queta de paño negro y blusa azul de bajo oficial para general conocimiento de todos las condiciones que figuran en los p legos 
de esta, gasta boina y alpargatas; y caso á quienes pueda interesar. j insertos en el Bo l e t ín  Of ic ia l , n mero
de ser habido será puesto á disposición de I Palma 30 Septiembre de 1897.—El De- 4333, correspondiente al 1. de ^ovlsm- 
este Gobieroo. I legado de Hacienda, Jerónimo Flores. bre delSpi. . ,

Palma 30 Septiembre de 1897. ----- 8, quedase desierta esta primera rabas-
El Gobernado, inurino, Núm. 2211 ta se verificará una segunda, bajo el mis-

m- a i | | mo tipo y condiciones, el día 6 del siguien-
__rso Alonso. DISTRITO FORESTAL te mes de Noviembre.

N- 2208 DE BARCELONA, GERONA Y BALEARES De orden del Sr. Gobernador se hace
Subasta -Acordado por el Ayuntamien- público en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para ge- 

G0M1SI0N MIXTA DE REGLUTAMIENTO t0 de Selva euagenar eu subasta pública, I couocimieiito. iq q "
! DE l a s BALEARES el disfrute de lavaza menor, en el monte piBTarcel°^ S■”

La Comisión mixta de reclutamiento I «Comuna de Caimari,» durante el año fo- I J ngenier . e , v  g, .
de esta provincia en cumplimiento de I restal que empezará el l.° del próximo Oc- I
lo dispuesto por el Excmo. Sr. Ministro I tubre, se anuncia la subasta para las nue- | 1 •
de la Guerra ha procedido á la distri- | ve y media de la mañana del día 2 7 de Oc- I Subasta.—Habiendo acordado el Ayun- 
bución de los cupos señalados á esta I tubre, en la Alcaldía de Selva, bajo el tipo 1 taLniento de Selva, vender en pública su-I zona militar en el repartimiento publi- | de tasación de 60 pesetas, y según las con- I jog gQ piÜOS qU6 en el monte «Co-

| cado por el Ministerio de la Guerra en I diciones que figuran en los pliegos mser- I muna caimari» han de aprovecharseI la Gaceta del día 3 del corriente para | tosen el núm. 4333 del Bo l e t ín  Of ic ia l , I 6n el aQo forestai qUe empezará el día l.°
I los ejércitos de Cuba, Filipinas y Fuer- I correspondiente al día l.° de Noviembre | Octubre, se anuncia la subas-
| to Rico, entre los pueblos comprendí- | de 1894. , . ta para el día 27 de Octubre, á las onceI dos en la misma, y á fin de que quede i Si quedase desierta esta primera subas- | |a mañaüai en ]a Alcaldía de Selva.I definitivamente fijado el número de I ta, se verificará una segunda, en igual ti- | ^og han sido marcados en el ci-
I hombres con que cada pueblo debe po y condiciones, el día 6 del siguiente i denominado «Vuelta del Encinar,»
I contribuir para cada uno de los ejéici- I mes de Noviembre. | 3ieud0 el tipo de tasación 180 pesetas, yI tos mencionados, en observancia de lo De orden del Sr. Gobernador se publica , rjg¡endo para el acto de Ja subasta y sus
I que dispone el art. 157 de la ley de IT I en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para general co- i consecuencias, las condiciones que figuran
I de Octubre de 1896 ha acordado proce- i nocimiento. , | eu i03 pliegos publicados en el núm. 4.333I der al sorteo de las décimas que han I Barcelona 22 de Septiembre de 189í.— | Bo l e t ín  Of ic ia l  correspondiente al I resultado en dicha operación, cuyo acto | El Ingeniero Jefe, Rafael Pmg Valls. I i.o Noviembre de 1894.
I tendrá lugar el día 2 de Octubre pró- | ----- I Si esta primera subasta quedase desier-
| ximo en el salón de actos públicos de | Núm. 2212 I ta, se verificará una segunda, con igual ti-
I la Diputación provincial empezando á | I po y condiciones, el día 6 de Noviembre.
I las diez de la mañana. I Subasta.—Acordado por el Ayuntamien- I j j q  or(jen del Sr. Gobernador se publica
I Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  | to de Selva enagenar en subasta publica, I en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento I Of ic ia l  en cumplimiento de lo que I los pastos del monte «Comuna de Binia- I de las personas á quienes pueda interesar.
I dispone el art. 163 de la misma ley. mar,» durante el año forestal qne empeza- Barcelona 22 de Septiembre de 1897.—
I Palma 30 de Septiembre de 1897.— I rú el próximo día l.° de Octubre, se anun- I ingeniero Jefe, Rafael Puig Valls.

El Presidente, José Alcover. «a la subasta para las diez de a maflana -----

Núm. 2207

Núm. 2206

GOBIERNO CIVIL
Relación de las cantidades entregadas 

en este Gobierno hasta el día de la te
cha para la Suscripción nacional de los 
Huérfanos de las Guerras de Cuba y
Filipinas.

Pesetas Cts.

Suma anterior. . 2.315*45 
Ayuntamiento de Alcudia. . . 25*00

Total. . . 2.340*45

Palma 30 Septiembre de 1897.
El Gobernador interino, 

Tirso Alonso,

Núm. 2209

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Queda acordado el pago de la mensua
lidad corriente á la clase pasiva que lo 
tiene consignado en la Pagaduría de Ha
cienda de esta provincia, en la forma que 
á continuación se expresa:

Días 1 y 2 de Octubre.—Retirados y Li
cenciados.

Día 4.—Pensiones remuneratorias, Re
gulares exclaustrados, Mesadas de super
vivencia, Jubilados y Cesantes.

Días 5 y 6.—Monte-pio Militar y Ci
vil.

Lo que se auuucia eu el Oh -

cia la subasta para las diez de la mañana
del día 27 de Octubre, en la Alcaldía de i Núm. 2215 •
Selva. I

El aprovechamiento podrá hacerse con | ¿ Subasta. —Habiendo acordado el Ayun- 
400 cabezas de ganado lanar y 60 de cer- | tamiento de Selva, vender en subasta pú- 
da, bajo el tipo de 1500 pesetas, y según I blica los 700 estereos de leña menuda, que 
las condiciones publicadas en el número | han de aprovecharse en el monte «Comu- 
4.333 del Bo l e t ín  Of ic ia l , correspou- na do Biniamar,» durante el año forestal 
diente al l.° de Noviembre de 1894. que empezará el l.° de Octubre próximo

Si quedase desierta esta primera subas- | venidero, se anuncia dicho acto para las 
ta, se verificará una segunda, en igual ti- I once y media de la mañana del día 27 de 
po y condiciones, el día 6 del siguiente I Octubre en la Alcaldía de Selva, bajo el 
mes de Noviembre. I tipo de 175 pesetas y condiciones que fi-

De orden del Sr. Gobernador ae publica I guran en los pliegos publicados en el nú- 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para general co- I mero 4.333 del Bo l e t ín  Of ic ia l , corres- 
nocimiento. ! pendiente al l.° de No/iembre de 1894.

Barcelona 22 de Septiembre de 1897.— I Si quedase desierta esta primera subas- 
El Ingeniero Jefe, Rafael Puig Va.ls. j ta, se verificará una segunda, en igual tipo 

„ 6 y condiciones^ el día 6 de Noviembre.

M.C.D. 2022



De orden del Sr. Gobernador se publica 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento 
general.

Barcelona 22 de Septiembre de 1897.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Puig Valle.

Núm. 2216
Subasta.—Acordado por el Ayunta

miento de Selva, vender en pública subas
ta los 150 estereos de leña gruesa y 800 
de leña menuda, que han de aprovechar
se en el monte «Comuna de Caimari,» du
rante el año forestal que empezara el pró
ximo día l.° de Octubre, se anuncia el ac
to para las doce de la mañana del día 27 
de Octubre, en la Alcaldía de Selva.

Las lefias se aprovecharán en el sitio 
denominado «Vuelta del Encinar,» siendo 
el tipo de tasación 550 pesetas, y rigiendo 
para el acto de la subasta y sus consecuen
cias, las condiciones que figuran en los 
pliegos publicados en el número 4.333 del 
Bo l e t ín  Of ic ia l , correspondiente al 1,° 
de Noviembre de 1894.

Si quedase desierta esta primera subas
ta se verificará una segunda, eu igual tipo 
y condiciones, el 6 de Noviembre.

De orden del Sr. Gobernador se publica 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para general co
nocimiento.

Barcelona 22 de Septiembre 1897.—El 
Ingeníelo Jefe, Rafael Puig Valls.

Núm. 2217

Subasta.—Acordado por el Ayuntamiem 
to de Selva, enagenar en pública subasta 
el disfrute de la caza menor eñ el monte 
«Comuna do Biniamar» durante el año 
forestal que empezará el primero de Oc
tubre próximo, se anuncia la subasta para 
las doce y media de la mañana del día 27 
de Octubre, en la Alcaldía de Selva, según 
las condiciones que figuran en los pliegos 
publicados en el número 4.333 del Bo l e 
t ín  Of ic ia l , correspondiente al l.° de 
Noviembre de 1894, y tipo de tasación 30 
pesetas.

Si esta subasta quedase desierta se ve
rificará una segunda en igual tipo y con
diciones el día 6 del siguiente mes de No
viembre.

Do orden del Sr. Gobernador se hace 
público para general conocimiento.

Barcelona 22 de Septiembre de 1897.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Puig Valls.

Nú íd . 2218

AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante el mes do Julio 
último.
Sesión crdinaria inaugural del día l.°- 

E1 Sr. Presidente declaró posesionados de 
sus cargos á los Concejales electos en 13 
de Mayo último, á excepción de los seño
res D. Guillermo Binimelis, D. Mateo Ro- 
selló y D. Matías Oliver, que no se les dió 
posesión por no haber justificado las con
diciones de elegibilidad establecidas por 
el art. 41 de la ley municipal camo pre
viene la Real orden de 30 Agosto de 1895.

Quedó constituido el nuevo Ayunta
miento en la forma siguiente:

Alcalde-presidente, D. Miguel Reus Ben- 
naser. *

Teniente 1 D. Antelmo Bordoy Vidal.
Id. 2.°, D. Miguel Miquel Maimó.
Id. 3.°, D. Juan Bou Roig.
Id. 4.°, D. Juan Adrover Veyn.
Síndico, D. Nicolás Forteza Fuster.
Concejales, D. Nicolás Nicolau Oliver, 

D. Cristóbal Fuster Valle, D. Juan Pou 
Tugores, D. Jaime Bordoy Binimelis, don 
Sebastian Mesquida Masutí, don Jaime 
Adrover Sufier. D. Gabriel Obrador Pro- 
heas y D. Juan Vakns Burgucra.
Í^Por último quedaron designados los do
mingos de cada semana y hora de ¡as tres 
de la tarde para la celebración de las se
siones ordinarias y en su defecto como 
segundas los mártes á las siete de la no
che, en cumplimiento del art. 57 de la ley 
municipal. | Además propuso que el Ayuntamiento

Sesión ordinaria día 4.- En cum- | QStudi^ra un medio para procurarse recur

plimiento de lo dispuesto en el art. 60 de 
la ley municipal se procedió á la elección 
de las siete comisiones permanentes en 
que ha de dividirse la Corporación.

El Sr. Alcalde con arreglo á lo dispues
to en el art. 59 de la misma ley dió cono
cimiento de haber nombrado á ios Alcal
des do barrio según lo dispuesto por el 
art. 58 de la referida.

Se procedió á la elección de Regidor 
Interventor.

Se acordó la distribución de fondos.
Se aprobó el extracto de los acuerdos 

tomados durante el mes de Junio último.
Se acordó hacer efectivo el cupo de con

sumos por reparto vecinal como también 
el correspondiente á alcoholes, aguardien
tes y licores. '

So recibió información testifical referen
te á varios extremos alegados por Barto
lomé Gaya Albons padre del soldado Bar
tolomé Gayá Rigo para eximir á éste del 
servicio.

Se enteraron de una circular de la De
legación de Hacienda referente á con
sumos.

El Sr. Mesquida propuso se presente en 
la sesión ordinaria siguiente si es posible 
una relación bien detallada del estado eco
nómico del municipio para hacerse cargo 
de su situación.

Ei mismo pidió se diese lectura de la 
circular del Gobernador civil inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia del 
día 27 de Junio último lo que se efectuó, 
manifestando el Sr. Mesquida que en di
cha circular se dispone se dé posesión á 
los Concejales electos; y que por esto re
produce la protesta que hizo constar en el 
acta inaugural por no haberse dado pose
sión á dichos señores.

El Sr. Síndico propuso sea incluido en 
la lista de los pobres para la asistencia fa
cultativa gratuita á Bartolomé Vidal alias 
Muda, por serlo de solemnidad.

Así se acordó siempre que con su in
clusión no se exceda del número resuelto.

El Sr. Bou solicitó del Ayúntamieuto 
acordara una cantidad de los fondos mu
nicipales eu concepto de subvención que 
unida á la que producen varias limosnas, 
sea suficiente para que todos los domin
gos y fiestas se celebre misa en Porto Co- 
lom quedando desestimada, oídas varias 
razones expuestas por el Sr. Teniente de 
Alcaide D. Miguel Miquel.

Sesión ordinaria del día 11.--Para la 
organización de las Juntas de vocales aso
ciados que en unión del Ayuntamiento 
han de componer la municipal en ei ejer
cicio de 1897 á 98, la Comisión de Ha
cienda presentó á la Corporación el pro
yecto para la distribución de vecinos en 
secciones, quedando éstas aprobadas en 
número de seis, como también el nombra
miento de tres vocales de cada una de 
ellas, acordando se pongan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de tres días á efectos de reclama- ¡ 
ción. '

Ei Concejal Sr. Forteza manifestó que 
examinados los libros de contabilidad de 
este municipio resulta que en treinta de 1 
Junio último debía el Ayuntamiento en 
concepto de ejercicios anteriores lo si
guiente:

Pesetas.
A la Diputación provincial. . 18.317*00
A la Hacienda. . 23.419*91

Total débito. . 41.736*91

Usando pues de los derechos que le 
confiere el cargo que desempeña do Re
gidor Síndico, dijo: que no permitiría se 
cubrieran las deudas-expresadas con in
gresos procedentes del ejercicio actual, ni 
que de éstos se pague cantidad alguna 
que no sea para atenciones del mismo 
presupuesto en que vienen consignadas y 
en caso de hacerse lo contrario, alejaba de 
sí toda responsabilidad recayendo ésta so-, 
bre aquellos que por sus cargos autoricen 
los pagos y no lo efectúen conforme las 
leyes de contabilidad.

sos con el fin de atender á dichos com- j 
promisos-

El Sr. Teniente de Alcalde I). Miguel 
Miquel manifestó hacer suyas también las 
indicaciones del Sr. Forteza per estar con
forme con ellas.

En cumplimiento de lo acó-dado en la 
sesión anterior, se dió cuenta de la situa
ción económica en que se encuentra este 
municipio hoy día 11 de Julio y según 
datos obrantes en la Secreta ía de esté 
Ayuntamiento resulta lo siguiente: ■

Pesetas

Obligaciones con el Tesoro de 
1895-96 ........................

Id. id. id. de 1896-97. . . . 
Id. Diputación provincial de 

1896-97 .........................
Id. Instrucción pública. . ,

Total.

Satisfecho á cuenta del débito 
de 1895*96 .....................

Id. id. id. de 1896-97. . . . 
Efectivo en la recaudación. . 
Relación de los contribuyentes

morosos por consumos 
gremios de 1895-96. . . 

Id. id. id. do 1896-97. . .

6.140*92
64.566'05

16.696-24
1.620’76

83.028*97

2.600*00
45.531-90

1.000-00

8.309-82
18.802-56

76.G44‘28

89.023-97
76.644*28

12.379*69

y

Total. .

Total cargo.
Total data.

Déficit. .

Después de haberse enterado del prece
dente estado el Sr. Presidente, el Sr. Ves
quida y otros Concejales indicaron tam
bién la conveniencia do estudiar un me
dio, ya sea préstamo interesado con las 
firmas de todos los Concejales, ó bien un 
reparto extraordinario en la forma permi
tida por ¡as leyes, á fin de procurar cuanto 
antes saldar el déficit ó débito de esta 
Corporación y á dicho efecto fueron do 
parecer que la Comisión de Hacienda es
tudie el asunto y presente un proyecto 
sobre el particular. Conforme el Ayunta
miento acordó que la citada Comisión 
efectúe el trabajo propuesto anteriormente.

So acordó la inversión de jornales de 
prestación personal en los caminos veci
nales que tengan más necesidad de repa
ración.

Sesión ordinaria del día 18.—Se dió 
cuenta de una comunicación de la Comi
sión Mixta, disponiendo que el Ayunta
miento informe sobre un recurso de alza
da contra el fallo recaído al mozo Bartolo
mé Gomila Puig y seguidamente se pro
cedió á dicho informe.

El Concejal Sr. Pou manifestó constara 
en acta su conformidad con todo lo ex
presado en el acta anterior por el Sr. For- 
teza referente á la responsabilidad por el 
mal estado económico de este Municipio.

Se acordó que la fiesta círvico religiosa 
de tSanta Margarita se celebre como en 
los años anteriores.

Se dió cuenta de un recibo do 17 jorna
les efectuados en la Estadística de vivien
das, resolviendo se pague de imprevistos.

Se dió lectura de una comunicación de 
la Administración económica en la que se 
autoriza á este Ayuntamien to para plantear 
el repartimiento vecinal para hacer efecti
vo el encabezamiento del impuesto de 
consumos.

El Teniente de Alcalde D. Miguel Mi- 
quel manifestó estar enterado de que va
rios vecinos de ésta á pesar de vivir bajo 
un mismo techo y con un solo Jefe de 
familia venian figurando en el padrón co
mo si fueran dos, con intención de evadir
se del impuesto de consumos ó mejorar 
sus cuotas, por lo cual propone sean con
siderados como una sola todos los que asi 
figuren en el citado padrón, excepto aque
llos que conste lo contrario á la Corpora- 
-ción.

También dijo que se tuvieran en cuen
ta los signos exteriores para aquellos que 
no se los conozca riqueza alguna.

Conforme la Corporación acordó tras, 
mitirlo á los vocales agremiados y Junta 
gremial para su cumplimiento al llevar ¿ 
(fecto el repartimiento de consumos.

El Sr. Forteza manifestó que según re. 
sulta de la relación presentada en la sesión 
anterior, referente á la situación econó
mica del municipio, hay un dificit de 
12 399*69, pesetas pero según su parecer 
ascenderá después cié liquidado poco mas 
ó menos á 25.000 pesetas debido á las 
muchas partidas incobrables que segura
mente resultarán de las que figuran como 
ingresos en las relaciones de contribuyen
tes morosos y por lo mismo opina que la 
Comisión de Hacienda, en su proyecto no 
se ha de limitar exclusivamente á la pri
mera suma, sino á la última que sa indica,

El ^Ayuntamiento ofreció tenerlo en 
cuenta y lo mismo la Comisión de.Hacien- 
da presente en el acto.

El Sr. Mesquida dijo que se había deja* 
do de consignar en la liquidación presen
tada, las cantidades de los contribuyentes 
morosos por consumos correspondientes al 
año 189.4 á 95 cuyo expediente ejecutivo 
estaría en poder del Agente Sr. Llull, y lo 
mismo las que puede haber del afio ante
rior

Conforme la Corporación, acordó se sa
que nota de las cantidades cobrables é in
cobrables de los afios indicados y se dé 
cuenta y consigne en el acta de la próxi
ma sesión ei es posible.

El mismo Concejal solicitó un mes de 
licencia que le fué concedida según el ar
tículo 120 de la ley Municipal.

Día 27.—Se aprobó y firmó el acta de 
la anterior.

Se acordó que tan luego haya fondos se 
pague á la Empresa del Bo l e t ín  de Ad
ministración local lo que se le adeuda por 
modelación servida á este Ayuntamiento.

Se dió lectura de una circular del Go
bierno Civil referente á que los Alcaldes 
so sirvan recoger y remitir al citado Go
bierno dentro el preciso plazo de diez días, 
los tipos ilegales de pesas y medidas anti
guas cuya existencia y uso en manos de 
particulares se hubiese tolerado.

En cumplimiento de lo que previene el 
art. 136 de la vigente ley de reclutamiento 
se informó sobre un recurso interpuesto 
por el mozo Nicolás Oliver Feuagut del 
cupo de esta Ciudad y reemplazo de 1894 
que eleva al Ministro de la Gobernación 
en alzada del acuerdo de la Comisión mix
ta de reclutamiento, por el que se le decla
ra soldado.

No fué admitida la dimisión de conce
jal presentada por el Teniente de' Alcalde 
D. Juan Adrover Veyn.

Se nombraron á dos padres de dos mo
zos del reemplazo do este año para que 
declaren en los expecientes instruidos á 
favor de los mozos Gabriel Sufier Benna- 
ser y Quintiu Manresa Alzamora y se le
vantó la sesión.

Los extractos que preceden fueron apro
bados por el Ayuntamiento en sesión de 
ayer.

Felanitx 9 de Agosto de J897.—El Al
calde, Miguel Reus.—El Secretario interi
no, luán Valls de Padrinas.

Núm. 2219
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Agosto próximo pa
sado formado por la Secretaría en cum
plimiento y á los efectos del artículo 
109 de la ley municipal vigente.
Sesión ordinaria del día 2.—-Se aprobó 

el acta de la anterior. Se concedió per
miso á D. Antonio Bosch y Fieras para 
derribar y reedificar una pared que ha de 
lindar con Ja calle cíe Cerdá. Se acordó 
que por la Secretaría se expida certifica
ción expresiva de que D. Juan Ferrer y 
Alemafiy paga contribución territorial á 
título de dueño por una tierra llamada 
«Can Búrgos». Se encargó la construcción 
de los muros que se han de levantar in
mediatos al puente construido sobre el to
rrente de S‘ Capella en S* Arracó, al maes-
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lanza con süs correspondientes pesas, des- ¡ 
tinado á la compiobscióo de las venias 
que se realizan en la plaza de abastos. Se 
acordó el cumplimiento de las disposicio
nes publicadas en los Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s  desde que so celebró la última sesión 
ordinaria.

Sesión ordinaria dM día 30.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se resolvió informe 
la Comisión de Caminos una instancia 
producida por D. Ba tolomé Terrados y 
Enseñat, pidiendo permiso para construir 
una casa lindante con la travesía llamada 
de Son Prim. Se acordó el campiimiento 
de las disposiciones publicadas en los Bo 
l e t in e s  Of ic ia l e s  desde que se celebró 
la última sesión ordinaria.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 30.—8e 

aprobó el acta de la úítima sesión celebra
da por dicha Junta. Se instaló la nueva 
Junta Municipal nombrada para el ejer
cicio del corriente año económico,

El extracto que procede fué aprobado 
por el Ayiyitamiento en sesión de hoy. — 
Andraítx 4 de Septiembre de 1897.—El 
Alcalde, Antonio Valent--P. A. D. A.— 
Jaime Juan, Secretario.

Núm. 2220
AYUNTAMIENTO DE MURO

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante los meses de 
Junio, Julio y Agosto últimos que for
ma la Secretaría del mismo en cumpli
miento á lo dispuesto por la ley muni
cipal vigente.
Ordinaria del día l.°.—Se aprobó el ac

ta de la anterior. Se acordó el cumplimien
to de los Bo l e t in e s Of ic ia l e s y co
rrespondencia. Se aprobó el padrón de 
Cédulas personales y el del jornal perso
nal de 1897 á 98 y se acordó la exposi
ción al público por ocho días á efectos do 
reclamación. Se aprobaron los expedien
tes de los arbitrios municipales y se acor
dó en los dias 13 y 20 del actual celebrar 
subastas para el arriendo de dichos arbi
trios. Fueron declarados soldados Sebas
tian Riutort Salamanca, y Jorge Pujol Mi
guel por haber retirado las excepciones 
que tenían alegado. Se acordó pasen á to
mar los Baños termales do S. Juan de 
Campos los pobres Ana Ferrios Perelló y 
Jorge Vallespir Carbonell y que su im
porte se pague del capitulo da imprevis
tos. Se acordó que el día 28 del actual so 
enpíecen ¡as obras para la inversión de 
una subvención concedida por la Excelen
tísima Diputación provincial. Se acordó 
la distribución é inversión de los fondos 
del actual mes. Se aceptó la dimisión pre
sentada por el Recaudador de Consumos 
de esta villa. Se nombró Recaudador de 
Consumos á D. Juan Oliver Oliver bajo 
la fianza y demás condiciones consigna
das en el acta.

Se acordó cubrir la plaza suprimida 
temporalmente de peón por dos meses y 
que este haga las veces de Guarda Jurado 
autorizando al Sr. Alcalde para que cu
bra la citada plaza.
' Ordinaria del día 8.—Se aprobó el acta 
de la anterior, se acordó el cumplimiento 
de los Bo l e t in e s Of ic ia l e s y demás 
correspondencia. Se dió por partida falli
da una cantidad por Consumos de 1894 á 
95. Se aprobaron los extractos de los 
acuerdos tomados por este Ayuntamiento 
de los meses Enero, Febrero, Marzo, Abril 
y Mayo últimos y se acordó su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. ■ 

El Recaudador de Consumos presentó 
al Ayuntamiento relación de las fincas que 
ba de ser objeto de fianza y considerán
dolas suficientes fué aceptada autorizando 
al Regidor Sindico para que en represen
tación del Ayuntamiento firme la corres
pondiente escritura.

Ordinaria del día 15.—Se aprobó el ac
ta de la anterior, se acordó el, cumpli
miento de los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  y de
más correspondencia se autorizó á D. Juan 
Piña para construir una sepultura al nú
mero 88 del Cementerio. Sigue una ma- 
yifestación del Sr. Alomar.

tro cantero D. Bartolomé Borrás. So re- . 
solvió retirar de la lactancia los niños hi
jos de padres pobres José Monserrat y 
Francisca Uañellas que costea esto Ayun
tamiento y facilitar nodriza á una niña 
habida en parte doble del matrimonio 
Bartolomé Alemafíy y Esteva con Marga
rita Valent y Alemañy que son extraordi
nariamente pobres. Se autorizó á D. Nico
lás Montaner y Mas para retirar de la de
positaría pagaduría de la Administración 
de Hacienda de la provincia las cédulas 
personales con sello del actual año econó
mico que corresponden á este pueblo. Se 
acordó informe la Comisión de presupues
tos y contabilidad una proposición del 
concejal D. Bartolomé Bosch, acerca la 
conveniencia de que se nombre un em« 
pleado que reuna á la vez los cargos de 
Depositario y recaudador de contribucio
nes, impuestos y arbitrios á cargo del 
Ayuntamiento» de resolvió informe la Co
misión de Caminos acerca de otra propo® 
sición del mismo Concejal Sr. Bosch acer
ca la conveniencia de que declare camino 
Municipal el que partiendo del sitio deno
minado Pont de Son Jofre conduce al po
zo de este nombre y atravesando por las 
inmediaciones del sitio Cas Vidala termi
na en la carretera del Puerto. Se acordó 
el cumplimiento de las disposiciones pu
blicadas en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  des
de que se celebró la última sesión ordi
naria.

Sesión ordinaria del día 9.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se concedieion va
rios permisos para obras de interés parti
cular. Se acordó se amillaren á nombre de 
Julián y Juan Seguí y Ginard hermanos, 
pro indiviso, las fincas que han adquirido 
por efecto posesorio, procedentes de la he
rencia de su padre Juan Seguí y Más. Fué 
revisado por el Ayuntamiento el reparti
miento del impuesto de consumos formado 
para el ejercicio del corriente año económi
co y encontrándolo ajustado á las dispo
siciones vigentes se ordenó su exposición 
al público en la planta baja de esta casa 
Consistorial por el término de ocho días, 
á efectos de reclamación. Se aprobó el re
parto de la prestación personal para obras 
públicas respectivo al presupuesto del año 
1895-96, ordenándose la distribución á 
domicilio de las correspondientes papele
tas al objeto de que los contribuyentes 
puedan oblar entre el trabajo personal ó 
la redención á matálico. Se acordó el cum
plimiento de las disposiciones publicadas 
en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s desde que 
se celebró la última sesión ordinaria.

Sesión ordinaria del día 16.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se concedió permi
so á D. Jaime Terrados y Pujol para cer
car de pared un solar que linda con vía$ 
pública. Se aprobó el extracto de sesiones 
calebradas por este Ayuntamiento duran
te el mes de Julio próximo pasado, orde
nándose la publicación del mismo en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia. Se 
acordó contribuir con la cantidad de vein
te y cinco pesetas para aumento de edu
candos en el Colegio de huérfanos de mi
litares por efecto de la guerra de Cuba y 
Filipinas. Se aprobó la distribución de 
fondos para el corriente mes. Se procedió 
al sorteo de contribuyentes para organi
zar la Junta Municipal correspondiente al 
ejercicio del año actual, ordenándose se 
publique el resultado del sorteo en los si
tios de costumbre de esta localidad y en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia. Se 
acordó el cumplimiento de las disposicio
nes publicadas en los Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s desde que se celebró la última sesión 
ordinaria.

Sesión ordinaria del día 23.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó dar por 
terminadas las escavaciones que se practi
can para aumento del caudal de aguas en 
el pozo denominado «Pou del Payó» y 
que se proceda á la construcción de los 
muros en el mismo. Se acordó prevenir al 
vecino de esta villa D. Bartolomé Oliver y 
Vich, haga desaparecer el corral que para 
sestero de las ovejas de su propiedad ha 
constiuido dentro el casco de esta pobla
ción, ge acordó adqqirir un aparato ba

acordó el .pago de viente y una peseta se
tenta y cinco céntimos del capítulo de im
previstos por el diez por ciento de papel de 
muúa suministrado á este Ayuntamiento 
de siete peseras setenta y cinco céntimos 
importe de letras y números para la rotu
lación de Calles y plazas de esta villa. Se 
autorizó á Lorenzo Capó y Moranta para 
abrir una zanja de una carretera de las 
marjales y coiistruir en la misma una cu
neta para dar salida á las aguas que se 
empantanaban en una finca de su propie
dad lindante con la carretera antes dicha.

So acordó el ingreso en Caja de cuatro 
pesetas importe de un montón de barro 
sacado del sumidero de los algibes públi
cos Se acordó que el peón caminero que 
fideo hs veces de Guardia Jurado desem
peño el mismo cargo por espacio de dos 
meses.

Ordinaria del día 8.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
los Bo l e t in e s  Of ic ía l e s y demás co
rrespondencia. Se autorizó á Francisco 
Ordinas Tous para que abra un portal en 
una finca urbana situada en la Calle do 
la Huerta. Se acordó pase á la Comisión 
de obras una instancia de Joaquín Pons- 
Estel Franch.

Extraordinaria del día 19.—Se dió 
cuenta del criminal atentado cometido en 
la persona del Excmo. Sr. D. Antonio Cá
novas del Castillo Presidente del Consejo 
de Ministros después de una protesta uná
nime so acordó elevar al Excmo. Sr. Go
bernador Civil do esta provincia comuni
cación de la citada protesta reiterando su 
ahesión al Gobierno de S. M. acordándose 
al propio tiempo poner el nombre do An
tonio Cánovas del Castillo á una de las 
principales calles de esta villa, y que el 
viernes próximo se celebren exequias fú
nebres para el alma del finado y los gas
tos se pagarán del capítulo de imprevis- 

' tos. •
Ordinaria deí día 15.—So aprobó el ac

ta anterior. Se acordó el cumplimiento de 
los Bo l e t in e s Of ic ia l e s y demás co
rrespondencia, el pago de once pesetas al 
encargado del Balneario de S. Juan de 
Campos por estancias de una pobre. Se 
destituyó al Agente ejecutivo de este 
Ayuntamiento y se nombró á Juan Clade- 
ra Gual.

Ordinaria del día 22.—Se aprobó el 
acta anterior. Se acordó el cumplimiento 
de los Bo l e t in e s Of ic ia l e s y demás 
correspondencia, el pase á la comisión 
respectiva de una instancia de José Re- 
quis Font sobre construcciones, el arreglo 
de la cisterna del Ex-Convento, el nom
bramiento de una comisión que pase á 
Palma para consultar con varios Aboga
dos sobre los derechos que pueda tener el 
propietario de Son S. Martí en el pinar 
común do esta villa, se saque una lista do 
los que prestan censos al municipio y que 
se mojonen las comunas de esta villa.

Extraordinaria del día 25.—Se nombró 
Abogado de este Ayuntamiento á D. En
rique Sureda vecino de Palma, sigue una 
protesta de varios Concejales.

Extraordinaria del día 28.—Se llevó á 
cabo el sorteo de los vocales asociados 
que deben fur.cionar durante el año 1897 
á 98.

Ordinaria del día 31.—Se aprobó el ac
ta ordinaria anterior y las dos intermedias 
extraordinarias. Se acordó el cumplimien
to de los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  y demás 
correspondencia. Sigue la contestación á 
la protesta de la sesión anterior sobre 
nombramiento de Abogado por parte de 
este Ayuntamiento y se ratificó de nuevo 
se mantenga firme el acuerdo tomado en 
la sesión del día 22 de este mes. Se acor
dó se construya en la Escuela de Ninas 
un escusado, el llevar á las Monjas dos 
pinos caídos del común de esta villa, que 
el Ex-Recaudador de Consumos D. An
tonio Oliver liquide auto la Comisión de 
Hacienda, y que semanalmente se dé 
cuenta al Ayuntamiento do los gastos que 

i se hagan por Administración.
Muro 12 Septiembre 1897.—El Alcalde, 

i Juan Oliver. —Francisca Gampamar Ca
I rrió, Secretario,

Ordinaria de! día 22.—-Se aprobó el ac
ta de la anterior, se acordó el cumpli
miento de los Bo l e t in e s Of ic i  a  l e s . 8e 
acordó asista á la procesión de S. Juan 
Bautista la música que dirige D. Sebas
tian Ribot. Se aprobaron las subastas de 
arrendamiento de los arbitrios municipales 
de 1897 á 98. Se acordó pase á la Comi
sión de Caminos una instancia de Miguel 
Pujol sobre construcciones.

Ordinaria del día 29.—Se aprobó el ac
ta de la anterior. Se acordó el cumpli
miento de los Bo l e t in e s Of ic ia l e s y 
demás correspondencia. Se dieron de ba
ja por Consumos de 1896 á 97 varias can
tidades formando un total de 119 pesetas 
7 céntimos. Sigue un escrito de varios 
Concejales.

Sesión inaugural del día l.° de Julio.— 
Se dió posesión á los concejales nueva
mente elegidos.

Se llevó á cabo el nombramiento de Al
calde, Teniente l.°, Teniente 2.o, Regidor 
Síndico y Regidor Interventor por medio 
de papeletas y votación secreta siendo 
elegidos D. Juan Oliver Garrió, D. Jaime 
Gampamar Garrió, I). Bartolomé Pujol 
Miguel, D. Cristóbal Marimon y Serra y 
D. Antonio Carbonell Ro ger respectiva
mente posesionándose seguidamente de 
sus cargos. So acordó que se celebre una 
sesión ordinaria cada semana y que sea 
los domingos á las nueve de la noche. ■

Ordinaria del día 4.—Se aprobó el acta 
de la anterior última y la inaugural. Se 
acordó fuesen cinco las comisiones en que 
ha de quedar dividida esta Corporación y 
que se componga cada uno de tres Conce
jales precediéndose á su elección en vota

' ción secreta y por papeleta. Se acordó el 
cumplimiento de los Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s  y correspondencia. Se acordó que el 
Concejal Sr. Marimon forme parte de la 
Junta local de 1.a Enseñanza en represen
tación dal Ayuntamiento. Se acordó divi
dir este término municipal en cuatro sec
ciones para la organización de la Junta 
municipal de 1897 á 98 comprendiendo 
cada uno los individuos que tienen dero
cho con relación al articulo 65 de la ley 
acordándose que por la Secretaría se sa
quen las correspondientes listas. Se acor
dó fuesen ocho las peonadas del jornal 
personal que se han de llevar á cabo du
rante el año 1897 á 98, señalándose los 
precios de ellas caso que se rediman. Se 
acordó la dishibución é inversión de fon
dos del actual mes.

Ordinaria del día 11.—Se aprobó el ac
ta de la anterior. Se aprobaron las listas 
por secciones para la organización ue la 
Junta municipal de 1897 á 98 y se llevó á 
cabo la distribución de los adjuntos que co
rresponde á cada sección acordándose que 
tanto las listas como el señalamiento de 
adjuntos quede expuesto al público por 
espacio do 8 días á efectos de reclamación. 
Se acordó el cumplimiento de los Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s  y demás corresponden
cia. Se acordaron los festejos de S. Jaime 
y Sta. Ana. Se acordó que la leña de resi
na que se necesito para la fiesta de S. Jai
me y Sta. Ana se corte del pinar común 
do esta villa. Se autorizó al Concejal se
ñor Lloret para que se aviste con ol pro
pietario de Son S. Martí y estudien el mo
do de transijir el que los Guardas del pro
pietario de Son S. Martí cambiaron la ce
rradura do la caseta llamada «Des Cape- 
llans.»

Ordinaria del día 18.—Se aprobó el ac
ta de la anterior. So acordó el cumpli
miento de los Bo l e t in e s Of ic ia l e s y 
demás correspondencia. Se acordó pase á 
Ja comisión de obras una instancia do Ber
nardo Fornés Portella. So acordó dar de 
baja del padrón de esta villa á D. Juan 
Morey Fiol y su señora.

Ordinaria del día 25. —Se aprobó el ac
ta de la anterior, y se acordó el cumpli
miento de los Bo l e t in e s Of ic ia l e s y 
demás correspondencia.

Ordinaria de día l.° de Agosto.—Se 
aprobó el acta anterior y se acordó el 
cumplimiento de los Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s  y demás correspondencia. Se acordó 
la distribución de fondos del actual mes. Se
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Núm. 2221

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Extracto de los acuerdos tomados por es

ta Corporación durante los meses de 
Julio y Agosto del presente año que se 
publica según lo dispuesto en el artícu
lo 109 de la Ley municipal vigente.
Ordinaria en 2.a convocatoria del día 7 

Julio,—Se aprueba la distribución de fon
dos para este mes. Se acuerda el pago de 
dos sogas que el Ayuntamiento acordó 
adquirir; abonar al Secretario de esta Cor
poración dos comisiones para incidencias 
de reemplazos, como también los gastos 
de carruaje empleado por las comisiones 
que entendieron en el amojonamiento del 
término municipal. Se dá cuenta por el 
8r. Presidente de los gastos causados en 
la limpia del cauce del torrente de San 
Miguel. Se acuerda que pase á la comisión 
respectiva la relación de medicamentos 
suministrados á podres durante el mes de 
Junio último; como también publicar la 
formación de Secciones y listas de contri
buyentes para el sorteo de vocales asocia
dos de la Junta municipal. Se nombra una 
comisión para ordenar y realizar los feste
jos do los días 24 y 25 del corriente, fa
cultándola para que ejecute aquellos de la 
manera que tenga por conveniente. Tam
bién se acuerda abonar luego que lo per
mitan los fondos del presupuesto los atra
sos de lactancia de un niño pobre.

Ordinaria del día 12.—Se entera el 
Ayuntamiento de una Circular que se re
fiere á carruajes destinados á conducción 
de mercancías. Se acuerda practicar una 
liquidación con los herederos del Deposi
tario de estos fondos que falleció el 10 del 
corriente, entregándose después la llave 
de la Caja al primer Teniente de Alcalde. 
Se acuerda también socorrer con la canti
dad de 10 pesetas á un vecino pobre

Ordinaria del día 19.—Se acuerda cos
tear del capítulo de imprevistos los pre
mios para los exámenes extraordinarios 
de la escuela privada de las hermanas de 
la caridad y una pequeña cuenta por 
agencias de trasporte de varios objetos 
por el ferro-carril.

Ordinaria en 2.a convocatoria del día 
28.—Se dá cuenta de las Circulares que 
tratan sobre pesas y medidas é impuesto 
del veinte por ciento de propios. Se nom
bra á D. Lorenzo Barceló comisionado pa
ra la entrega de soldados á la Caja de re
cluta el primero de Agosto próximo Se 
nombra una comisión para la confección 
de listas de contribuyentes para el próxi
mo sorteo de la Junta municipal. Se en
tera el Ayuntamiento de haberse practi
cado la liquidación con los herederos del 
difunto Depositario y entregado la llave 
de la Caja al primer Teniente de Alcalde. 
Se nombra por unanimidad Depositario 
de fondos municipales á D, Felipe Serra 
y Andreu.

Extraordinaria en 2.a convocatoria del 
día 2 de Agosto.—Se aprueban las listas 
para el sorteo de vocales asociados de la 
Junta municipal.

Ordinaria del día 2.—Se entera la cor
poración de la Circular que trata sobre el 
impuesto transitorio de guerra del cupo de 
consumos y de otra que ordena la recogi
da de cédulas personales con timbre de 
1897 á 98. Se aprueba la distribución de 
fondos para este mes. Se nombra á don 
Julián Serra Comisionado para recoger las 
cédulas personales con timbre de 1897 á 
98 y pagar el completo del reparto de gas
tos provinciales de 1896 á 97.

Extraordinaria del día 8.—Se constitu
ye el nuevo Ayuntamiento eligiéndose Al
calde por unanimidad á D. Lorenzo Beu- 
nasar y Bisquerra, Tenientes de Alcalde 
á D, Antonio Serra Seguí y á D. Antonio 
Serra Sena y Procurador Síndico á D. Pe
dro José Barceló y Pons. Se acuerda cele
brar una aesión semanal ordinaria los do
mingos á las nueve de la noche.

Extraordinaria del día 9.— Se acuerda 
formular la mas sentida protesta por el in
fame atentado de que ha sido objeto el 
Excelení-ísimo Sr. D. Antonio Cánovas 
del Castillo.

Ordinaria del día 15.—Se nombran las 
comisiones permanentes en que ha de di
vidirse el 2\.yuutamiento para todos los 
negocios y ramos de la Administración 
municipal. Se acuerda contribuir con la 
cantidad de 40 pesetas para los huérfanos 
de las guerras de Cuba y Filipinas. Se 
acuerda también que una relación de deu
dores morosos por consumos de 1895 á 96 
pase á la comisión correspondiente para 
que emita dictamen como igualmente una 
relación de medicamentos suministrados á 
pobres durante el mes de Julio último. 
Se acuerda satisfacer el importe de ingre
sos facilitados por D. Domingo Riutort 
cuyo importe asciende á 56 pesetas 80 
céntimos, y otra partida de 21 peseta 09 
céntimos por la contribución correspon
diente á la casa que fué expropiada a do
ña María Bonnm. Se eliminan de las lis
tas de contribuyentes para el sorteo de 
vocales asociados de la Junta municipal á 
los concejales que tomaron posesión el 8 
del corriente, é incluir en las mismas á 
los que cesaron en dichos cargos, elimi
nándose é incluyéndose respectivamente 
los parientes de unos y otros. 8e acuerda 
celebrar un funeral para el eterno descan
se del alma del Exorno. Sr. D. Antonio 
Cánovas del Castillo, nombrándose una 
comisión para llevar á cumplido efecto 
este acuerdo. Se declara prófugo á Pedro 
Benuasar Gost mozo de 1893 por haber 
faltado á la concentración para su destino 
á cuerpo.

Extraordinaria del día 16.—Se verifica 
el sorteo de vocales asociados de la Junta 
municipal, publicándose inmediatamente 
el resultado.

Ordinaria del día 22.—Se aprueba el 
plano para la construcción de una casa en 
la calle del Frió para lo cual se ha obteni
do permiso del Ingeniero encargado de la 
carretera de Petra á Pollensa. Se aprueba 
el dictamen de la comisión dé Hacienda 
respecto á la cuenta de medicamentos su
ministrados á familias pobres durante el 
mes de Julio último. Se acuerda la coloca
ción de dos maderos en el tejado de la 
casa escuela primera de niños de esta vi
lla. Se autoriza la construcción de una ca
sa en la calle del Ruido. Se declara prófu
go á Francisco Pons Vallespir mozo de 
1894 por haber faltado á la concentración 
para su destino á Cuerpo. Se acuerda es
tudiar una proposición relativa á la adqui
sición de varios enseres para el municipio, 
y por último el pago de varias cuentas de 
gastos pequeños para blanqueo y cuerda 
para la Cisterna de la Casa Consistorial.

Ordinaria del día 29.—Se entera el 
Ayuntamiento de una Circular que orde
na la remisión de un estado comprensivo 
del personal que compone esta Corpora
ción. Se acuerda socorrer con 10 pesetas 
á una vecina pobre. Se aprueba por una
nimidad el dictamen emitido por la comi
sión de Hacienda respecto á descubiertos 
por consumos de 1895 á 96. Se acuerda 
satisfacer una cuenta de 3 pesetas 50 cén
timos por derechos de un telegrama diri
gido al Jefe del Gobierno. Se acuerda tam
bién destituir al Secretario suspenso de 
esta Corporación anunciándose la vacante 
de la Secretaría para su provisión en pro
piedad. Igualmente se acuerda anunciar 
por medio de pregón que los propietarios 
colindantes del torrente de San Miguel 
destruyan las rampas que existen al fren
te de sus propiedades y que impiden el 
libre curso de las aguas lo que efectuarán 
en el plazo de diez dias.

JUNTA MUNICIPAL
Día 27 de Agosto.- -Se declara consti

tuida la que ha de actuar durante el ejer
cicio económico corriente.

Día 31.—Se aprueba el presupuesto 
ordinario de imprevistos y gastos de este 
municipio correspondiente al mismo ejer
cicio.

Aprobado el extracto que precede en 
sesión de 19 del corriente.

La Puebla 21 de Septiembre de 1897.— 
El Alcalde, Lorenzo Bennasar.—P. A. D. 
A.—Gaspar Perelló, Secretario interino.

Núm. 2222
1). Felipe Augusto Cor ral Laredo, Juez de 

primera instancia de esta ciudad.
En virtud del presente edicto se saca de 

nuevo a pública subasta por término de 
veinte días la linca que á conii juación se 
describe, propia y embargada a Jaime Es
calas y Oliver para con tu producto hacer 
pago a D. Martin Mir y Uoll de io que 
acredita, por capital, intereses y costas en 
los autos ejecutivos que sigue contra di
cho Escalas.

Una porción de tierra secano y selva, 
sita en el término municipal de la villa de 
tíautañy, denominada Rafalet-Palle, de ca 
bida quinientas treinta y dos áreas, seten
ta y dos centiáreas ó lo que fuere, Undan
te por Norte coa tierra de herederos de 
J uan Ciar, por Este con las de Gerónimo 
Bonet y otros, por Oeste con las de Marcos 
Escalas y Vidal y por Sur con las de Ma
ría Covas; justipreciada en cinco mil qui
nientas pesetas.

La subasta se verificará bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a Los títulos de propiedad de dicha 
finca estarán de manifiesto en ia Escriba
nía para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose ademas que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y que no ten
drán derecho á exigir ningunos otros.

2 .a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado, ó en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de dichos bienes, sin cu
po requisito no serán admitidos.

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren, sin necesidad de hacer el de
pósito de que trata la condición anterior.

4 .a No se admitirán posturas que no 
cubra las dos terceras partes del justipre
cio, deducido un veinte y cinco por ciento.

5 .a Serán de cuenta del adquirente to
dos los gastos de subasta y remate y los 
demas posteriores inclusos ios de la escri
tura matriz.

Acuda, pues, el que quiera tomar parte 
en la subasta en los estrados de este Juz
gado el día veinte y cinco de Octubre pró
ximo venidero á las once de la mañana, 
sitio y fecha señalados para el remate, en 
la inteligencia que se adjudicará al qu« 
ofrezca mejor postura siendo iegal con su- 
geción á las condiciones anteriormente ex
presadas.

Palma veinte y cinco de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.—F. Au
gusto Corral.—Ante mí, Antonio Tomás.

Núm. 2223
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante este Juzgado y escribanía del infras
crito actuario, por el procurador D. Nico
lás'Pifia á nombre de la Sociedad anóni
ma «Cambio Mallorquín», contra los su
cesores de D. Juan Roig y Perelló que lo 
son D. Matías, D. Gabriel, D. Miguel y 
D.a Pedrona Roig y Kosselló, sobre pago 
de cantidad; .tengo acordado sacar á pú
blica subasta por término de veinte días 
la siguiente finca.

Una pieza de tierra denominada «Son 
Ferrer», de una cuarterada de estensión 
poco más ó menos, sita en el término de 
la villa de Alaró, lindante al Norte con 
tierras de Melchor y Pedro Perelló, por 
Sur con las de Miguel Simonet, por Este 
con ¡as de Francisca Rosselló Bordoy y 
por Oeste con el predio «Son Guitard» de 
D. Bernardo Deharo; justipreciada en mil 
setecientas pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el día 
veinte y tres de Octubre próximo á las 
once de la mañana ante el presente Juz
gado bajo las siguientes condiciones:

1 .a Que todo licitador para tomar par
te en la subasta deberá consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio de la finca, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, sirviendo en 
pago á cuenta al que les fuese adjudicada. 

devolviéndose á los demás; ni se admitirá 
postura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes da dicho justiprecio.

2 .a Que los censos que acaso esté afec
ta la finca, serán baja del precio del re
mate, capitalizándose al seis por ciento si 
se prestan á particulares y al tipo de re
dención si se prestan al Estado.

3 .a Que el alodio caso que lo preste 
la finca será de cargo del comprador.

4 .a Que el comprador habra de con
formarse con los títulos de propiedad 
obrantes en autos, los cuales estarán de 
manifiesto en la Escribanía á fin de po
derlos examinar los que quieran tomar 
parte en la subasta.

5 .a Que los gastos de subasta y rema* 
te, escritura de traspaso y demás que se 
originen hasta su debida inscripción en el 
Registro de la Propiedad, serán de cargo 
del comprador.

Palma veinte y cinco de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.—F, Au
gusto Corral.—Ante mí, Juan Bestard.

Núm. 2224

D. Guillermo Vidal y Saenz, Abogado, Es
cribano del Juzgado de primera instan
cia de esta ciudad.
En virtud de providencia del día de hoy 

recaída en autos juicio ejecutivo que se 
siguen á instancia de D.a Margarita Pere
lló y Serra contra D.a María, D. Juan, 
D. José y D. Marcos Ferrer y Oliver co
mo sucesores de su madre D.a Juana Ma
ría Oliver y Pujol; se requiere á éstos pa
ra que dentro de seis días presenten en la 
Escribanía del infrascrito Actuario, los 
títulos de propiedad de las fincas embar
gadas en dichos autos á saber:

Una pieza de tierra de extensión de una 
cuarterada denominada «Las Viñas».

Otra pieza da tierra de extensión de un 
cuartón y treinta y nueve destres.

Otra pieza de tierra • de media cuartera- 
da do extensión.

Otra pieza de tierra denominada «Son 
Reus» de extensión de tres cuartones y 
seis destres.

Otra pieza de tierra de un cuartón y 
noventa y un destres de extensión.

Otra pieza- de tierra de extensión de tres 
cuartones y sesenta y nueve destres.

Otra porción de tierra de extensión de 
tres cuarteradas, tres cuartones y sesenta 
y cuatro destres.

Otra pieza de tierra de extensión de 
una cuarterada, tres cuartones y siete des
tres.

Otra pieza de tierra denominada < Por- 
gatorí» de extensión de dos cuartones y 
siete destres.

Otra pieza de tierra llamada «Darrera 
Can Munar» de extensión de una cuarte
rada y un cuartón.

Otra pieza do tierra llamada «El Figue- 
ral» de cuatro cuarteradas de extensión.

Otra pieza da tierra llamada «Ne Rubi
na» de media cuarterada de extensión.

Una casa sita en la calle de la Amar
gura, número tres.

Las fincas de que se ha hecho mérito, 
radican en el término municipal de la vi
lla de Algaida.

Palma veinte y tres Septiembre de mil 
ochocientos noventa y siete.—Guillermo 
Vidal.

Núm. 2225

ESCUADRON REGIONAL
CAZADORES DE MALLORCA

Sección de sementales.
Anuncio.—Debiendo ser enagenado por 

desecho un caballo do la sección de se
mentales de este Escuadrón, se anuncia 
por medio del presente, para que las per
sonas que deseen tomar parte en la subas
ta asistan al Cuartel de Caballería de esta 
Plaza el día 16 del próximo mes de Octu
bre á las 10 de la mañana en que dará 
principio el acto.

Palma 28 Septiembre 1897.—El Capi
tán Comandante Mayor, Pedro Palou.

PAfuMA^-—EsCUELA^TiPOGH^PfVA.
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INDICE correspondiente al mes de Septiembre de 1897
Gobierno Civil

Publica extensa circular sobre 
registro de Extrangeros y re
produce un R. D., y otra cir» 
cular y R» O. referente al mis
mo asunto para su mayor co
nocimiento y fiel observanc’a 
por parte de los Sres. Alcal- 
desi - .

Id; otra id. sobre asociaciones 
tanto de las que funcionan en 
la capital como en los demás 
pueblos de esta provincia. ,

Encarga la busca y captura del 
preso Manuel Tejada Moreno, 
fugado de la cárcel de Lo* 
groñoi .

Continua publicando relación de 
las cantidades que va recibien
do para la Suscripción nacio
nal de los Huérfanos de las 
Guerras de Cuba y Filipinas 
4778, 4779, 4781, 4782, 4783, 
4784, 4786, 4787, 4788 y .

Manifiesta que autorizado para 
ausentarse de esta provincia, 
queda encargado interinamen
te del mando de la misma el 
Secretario D. Tirso Alonso. .

Publica circular encaminada á 
evitar los abusos que se vie
nen cometiendo con el uso in
debido de sustancias explosi
vas. ‘ .

Encarga la busca y captura del 
preso Antonio Dülo Llangoste- 
ra fugado de la cárcel de Ba- 
laguer (Lérida). .

Publica estado del precio-medio 
que tuvieron los artículos de 
consumo durante el mes de 
Agosto próximo pasado. .

Hace público queda prohibido el 
juego conocido «Tiro de Fle- 
xa» y caducos los permisos que 
se hubieran concedido. .

Interesa de los Sres. Alcaldes 
una estadística del ganado ca
ballar y mular agrupado por 
edades y alzadas y número de 
sementales, para lo cual se les 
remite un estado, el que deben 
devolver cumplimentado den
tro el término de 30 días. .

Ordénala busca del sarcerdote 
D. Pedro Juan Fernandez He- 
redqrí^ fugado de la casa de 
su madre en Logroño el cual 
ha estado recluido en el mani
comio de Zaragoza. .

Encarga la busca y captura de 
Juan Benitez García fugado 
del deposito municipal de do-' 
ña María (Almería). .

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Anuncia que ignorando el domi
cilio de D. Antonio María 
Montes nombrado maestro su
perior de niños de Manacor, 
lo hace público para los efec-

4777

4777

4777

4789

4780

4781

4781

4781

Traslada una R. O. C. referente 
á la remisión á los Gobiernos 
civiles de las armas aprehendi
das por infracción de la ley de 
Caza, para que á su tiempo 
ingresen en los parques de Ar
tillería, como está prevenido.

Manifiesta haber remitido á la 
Superioridad un recurso de al
zada interpuesto por D. Pedro 
Antonio Martí. .

Encarga la busca y detención 
preventiva de George Carpen- 
tor Wallis súbdito ingles y del 
italiano acusado de quiebra 
fraudulenta Felipo Corwan Ca- 

vallidi. .
Publica circular participando á 

los Sres. Subdelegados de Sa
nidad que correspondiendo á 
su autoridad designar los Sub
delegados interinos le den cuen
ta si por cualquier circunstan
cia se ven imposibilitados de 
cumplir las obligaciones ane
xas á su cargo. .

Encarga Rebusca y captura de 
Manuel Valle Collado, fugado 
de la cárcel de Canga de 
Onís, ।

4782

4784

4784

4785

4786

4786r

4786

4788

tos oportunos. . 4784

DIPUTACION PROVINCIAL
Publica estado de la distribución 

de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones del 

corriente mes. .

COMISION PROVINCIAL
Publica estado de los gastos ori

ginados por las obras lleva» 
das á efecto por Administra
ción en los edificios provincia» 
les durante el mes de Agosto
próximo pasado.

4779

.^4786
Id. id. de precios á que han de 

abonarse y liquidarse los su
ministros hechos á las tropas 
del Ejército y Guardia civil du
rante el corriente mes. . 4786

COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO

Hace público queda señalado el 
dia 18 del corriente mes para 
proceder al sorteo de las déci
mas que han correspondido á 
los pueblos que comprende es
ta Zona militar. .

Publica el repartimiento de los 
1.396- hombres con que debe 
contribuir esta zona para el 
actual reemplazo y la nota de 
los sorteos de décimas. .

Anuncia que el dia 2 de Octubre 
próximo procederá al sorteo 
de decimas de los mozos desti
nados á los ejércitos de Cuba,

4782

4786

Filipinas y Puerto-Rico. . 4789

DELEGACION DE HACIENDA
Pública los nombres de los Ins

pectores nombrados interina
mente por la Sociedad arren
dataria del monopolio sobre 
las pólvoras y materias explo- 

* sivas, para ejercer la vigilan
cia en esta provincia. .

Idem los id. de los id. nom
brados con carácter perma
nente 4781 y .

Traslada una R. O. del Ministe
rio de Hacienda, dictando al
gunas prevenciones para que 
sirvan de norma en la liquida
ción de cuotas de las fábricas 
de fluido eléctrico. .

Anuncia dos subastas para el 
día 18 del actual de dos apa
rejos pertenecientes á otros 
tantos faluchos apresados con 
tabaco de contrabando. .

Id. hallarse vacante la plaza de 
Agente ejecutivo de las contri
buciones de la zona única del 
partido de Ibiza. .

Id. cuatro segundas subastas pa
ra el dia 23 del actual de cua
tro aparejos pertenecientes á 
otros tantos faluchos apresados 
con tabaco de contrabando. .

Previene á los Sres. Alcaldes 
ejerzan la mayor vigilancia so
bre las rifas que celebran algu
nas cofradías religiosas. .

Anuncia subasta para el día 5 
de Octubre próximo de un ca
rro, caballo y guarniciones 
apresado con tabaco de con
trabando. .

Id. el pago de la mensualidad 
corriente á las Clases pasivas.

Hace público que las horas do 
oficina serán desde las nueve 
de la mañana á las dos de la 
tarde. .

4<78

4787

4779

4781

4781

4783

4783

4787

4789

4789

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia que venciendo en l.° 

Octubre un trimestre de inte
reses de la Deuda perpetua al 
4 por 100 é inscripciones nomi
nativas de igual renta, se ad
mitirá hasta fin de Noviembre 
el cupón correspondiente á di
cho vencimiento. . 4781

ADMINISTRACION DE HACIENDA
Publica lista cobratoria de los 

fabricantes de alcohol de vino 
formada para el presupuesto 
de 1897.98. .

Id. el modelo á que han de ajus
tarse las relaciones de altas y 
bajas, por razón del impuesto 
transitorio del 10 por 100 sobre 
la contribución industrial y de 
comercio i i

4778

4783

ADMINISTRACION
de Bienes y derechos del Estado 

Anuncia tercera subasta para el
día 24 del corriente mes, del 
edificio conocido con el nombre 
«Consulado de Mar». . 4781

COMISION DE EVALUACION 
y repartuniento de la Contribución 

Territorial
Anuncia hallarse de manifiesto 

al púplico el repartimiento de 
la contribución sobre los edi
ficios y solares correspondien
te al actual año económico. .

ADUANA DE PALMA
Anuncia subasta para la venta 

de varios géneros procedentes 
de abandono. .

Publica, copia de un despacho de 
" trigo-conducido por el vapor 

«Isleño» procedente de Mar
sella., i •

Anuncia subasta de tres tablones 
y cuatro cajas que contienen 
géneros dejados abandonados.

Publica-copia de un despacho de 
trigo conducido por el vapor 
«Cataluña» procedente de Mar
sella. .

DISTRITO FORESTAL

4777

4779

4784

4787

4788

de Barcelona, Gerona y Baleares
Anuncia siete subastas para el 

día 27 de Octubre próximo pa
ra la venta de aprovechamien
tos de los montes públicos de 
la villa de Selva. . 4789

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS 
El Ayuntamiento de Palma pu

blica estado de los gastos cau-
sados en las obras que hace 
por Administración durante la 
semana anterior al 9 Agosto 
próximo pasado. , .

Los de Muro, Buñola, Sansellas, 
María, Establiments, Marratxi, 
Sta. Margarita id. los nombres 
de los vocales, asociados que 
deben formar la Junta muni
cipal durante el corriente año 
económico.-4777, 4778, 4784 y

El de Palma id, estado de los 
gastos causados en las obras 
que hace por Administración 
durante la semana anterior al 
16 Agosto próximo pasado. .

Los de Binisalem, San Juan, Bu- 
ger, Sta. Éngenia, Sta. Eula
lia, San Juan Bautista, La Pue
bla, Inca, Formentera, Bañal- 
bufar, Son Servera, Lloseta y 
San Lorenzo, anuncian tener 
expuesto al público varios de 
sus respectivos repartos.— 
4778, 4779, 4780, 4781, 4783, 
4784, 4786 y

Los de Villa^Carlos y Capdepera

publican extractos délos acuer
dos tomados durante los me
ses de Abril, Mayo y Junio úl
timos. .

El de Artá id. id. délos tomados 
durante el mes de Mayo id. .

Los de Palma, Felanitx, Porre
ras, Muro, Escorca, Petra, 
Andrait, Campanet, San José, 
Villa-Garlos, Soller, Sineu, De- 
yá, Santañy, Lluchmayor é 
Inca id. la cuenta de caja co
rrespondiente.al tercer trimes
tre del año económico 1896-97. 
—4778, 4779 y .

El de Palma id. estado de los 
gastos causados en las obras 
que hace por Administración 
durante la semana anterior al 
23 Agosto próximo pasado. .

El de Alayor cita, llama y em
plaza á dos mozos reclutas del 
reemplazo de 1894 por no ha
ber comparecido á la concen
tración para ser destinados á

4778

4778

4783

4779

4777

4786

Cuerpo. .
El de Felanitx anuncia hallarse 

vacante la plaza de Secretario 
de dicho Ayuntamiento y la de 
Médico municipal para la asis
tencia de los enfermos del Hos
pital é Inclusa. .

El de Ibiza cita, llama y empla
za á dos mozos del alistamien
to correspendiente al año eco
nómico 1896 para ser destina
dos á Cuerpo. • .

El de La Puebla anuncia hallar
se vacante la Secretaría de di
cho Ayuntamiento. .

El de Porreras publica extracto 
de los acuerdos tomados du
rante el mes de Abril último.

Los de Campanet y Establiraents 
id. id. de los tomados durante 
el 4.°' trimestre del año econó
mico 1896-97. .

El de Mercadal cita, llama y em
plaza al recluta Pedro Victori 
Benejam del reemplazo de 
1894 para ser destinado á 
Cuerpo. .

El de Escoica publica estados 
de gastos causados en obras 
que lleva por Administración. 
—4782, 4786 y .

El de Felanitx id. extracto de los 
a< uerdos tomados durante los 
meses de Mayo y Junio últi
mos. ■ .

El de Artá id. id. de los tomados 
durante el mes de Junio id. .

El de Inca id. id. de los tomados 
durante el mes de Julio id. .

I El de Porreras id. id de los to
mados durante Jos meses de 
Mayo á Agosto inclusive pró
ximo pasado. .

I El de Montuiri anuncia hallarse 
vacante la plaza de médico 

municipal. ,
I Los de Palma, Mahon, Lluchma

yor, Inca, Sóller, Escorca, Si- 
neu, Villa-Cárlos, Campanet, 
Andraitx, Felanitx, Muro, De- 
yá, Capdepera, San José y 
Fornalutx, publican la cuenta 
de caja correspondiente al 4.° 
trimestre del año económico 
1896-97.—4783, 4785, 4787 y 

I La Alcaldía de Palma anuncia

4778

4788

4779

4779

4780

4780

4780

4780

4781

4788

4782

4782

4782

4783

4783

tres subastas para el día 18 de 
Octubre próximo, para con
tratar obras de alcantarillado.

El Ayuntamiento de Lluchmayor 
publica extractos de los acuer
dos tomados durante los meses 
de Enero á Mayo inclusive del 
corriente año. .

El de Andraitx id. id. de los to
mados durante el mes de Julio 

último. .
La Alcaldía de Palma anuncia 

subasta para el día 19 de Oc
tubre próximo, para ontr itar 
el embaldosado ü c I tialo^ de. 

conferencias. ' ,

4788

4784

4784

4784

47854789
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El Ayuntamiento de Felanitx 
llama, cita y emplaza al re
cluta Jaime Antich Bordoy del 
reemplazo de -1894 para ser 
destinado á Cuerpo. .

El de Lluchmayor publica ex
tractos de los acuerdos toma
dos durante los meses de J unió, 
Julio y Agosto últimos. .

La Alcaldía de Palma hace pú
blico quedan reproducidos y 
aprobados varios planos y pro 
yectos de reforma de alinea
ción de calles, los cuales que
dan expuestos al público A 
efectos de reclamación. .

El Ayuntamiento de La Puebla 
publica extractos de los acuer
dos tomados durante el mes de 
Diciembre del año 1896 y Ene
ro, Febrero y Marzo del co
rriente año. .

El de María id. id. de los toma* 
dos durante el 2.° trimestre 

, del año económico 1896-97. .
El de Palma cita, llama y em- 

ploza al mozo del reemplazo 
de 1896 Antonio Ferrer Mari, 
para ser destinado á cuerpo, 

El de Cindadela id. id. al recluta 
del reemplazo de 1893 Antonio 
Bagur Anglada, para id. id. .

Los de María y la La Puebla 
publican extractos délos acuer
dos tomados durante los meses 
de Abril, Mayo y Junio últi-

4785

4785

4787

4787

4787

4788

4788

mos.
El de Felanitx id. id. de 

mados durante el mes 
lio idem.

. El de Andraitx id. id. de

los to
do Ju-

los to-
mados durante el mes de Agos
to próximo pasado. ,

El de Muro id. id. de los toma
dos durante el 4.° trimestre del 
año 1896-97. .

El de La Puebla id. id. de los 
tomados durante los meses de 
Julio y Agosto últimos. .

4788

4789

4789

4789

4789

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica relación de los jueces 

municipales suplentes nom
brados para ejercer su cargo 
durante el bienio de 1897 A 

1899. .
Id. los nombres de los individuos 

que durante el presente cua
trimestre deben formar el Tri
bunal del Jurado. ,

4779

4785

AUDIENCIA PROVINCIAL
Requiere de las autoridades la 

busca y captura del procesado 
José Lloses Burguera al cüal 
cita para un juicio oral. . 4779

una fincá perteneciente á don
Antonio Ferrá. .

El mismo id. id. de otra id. em
bargada á D. Pedro Antonio 
Palou. .

El mismo cita por segunda vez á
D. José Estadas Coll (a) Galio 
para que comparezca en dicho 
Juzgado. .

El mismo saca á pública subasta 
varias fincas embargadas á 
Juan Cifre Bennasar. . 

El mismo id. id. otras id. em
bargadas á Mateo Simonet Oli- 
ver. .

El mismo id. id. varios muebles 
é inmuebles pertenecientes á 
los herederos de D. Juan Ví- 
Ualonga. ;

El de Ibiza llama á las persónas
que sepan quien fuera el cadá
ver de un hombre hallado en 
la playa den Bosa villa del 
Mar (San José Ibiza) y á los 
parientes de aquel. t

El de Manacor llama A los here
deros de D. Pedro Miguel Na
dal Llull para que comparez
can en dicho Juzgado. . 

El de Mahón por medio de cédu
la da fé y testimonio de lo re
caído en un juicio de tercería 
de mejor derecho promovido
por D.a Magdalena Teixídó Sa- 
bater. ,

El mismo por medio de id. pu
blica el fallo de una sentencia 
declarando la presunción de 
muerte de Francisco Vila Ca- 
net, casado y Jaime Vila Mut, 
soltero. ,

El de Palma por medio de idem 
emplaza á D. Bartolomé Fe- 
rragut Mas y D. Juan Báutista 
Muntaner para que comparez
can en unos autos. .

El mismo cita y llama á Vicente 
Bauzá Palmer para que com
parezca al objeto de declarar 
en la causa que se le instruye 
sobre homicidio. t

El de Inca saca de nuevo á pú
blica subasta varias fincas em-

4778

4778

4779

-4779

4780

4780

4780

4781

4781

4781

4781

4782

bargadas á D. José Crespí Mir, 4782 
El mismo anuncia segunda Su

basta de una pieza de tierra

JUZGADOS
El de Palma publica el fallo re- 

caido en una sentencia de re
mate á instancia de D. José 
Villalonga Femenia contra don 
Guillermo Vaquer Nicolau. .

El mismo hace saber á los here
deros desconocidos de D. Juan 
Pomar Cortés el estado de unos 
autos de una finca que tienen 
embargada propiedad de los 
hermanos Pomar y Cortés. .

El de Inca publica el fallo recaí
do en unos autos juicio decla
rativo seguidos por D. Rafael 
Lacy Viguera contra Ramón 
Pons Rosselló y D. Joaquín Es- 
canellas Vicat. .

El de Mahón anuncia segunda 
subasta de una finca propia de 
D. Juan Palliser Garriga. .

El mismo por medio de cédula 
emplaza á las personas que se 
crean con derecho para opo
nerse á la rectificación de un 
apellido. .

El dé Palma anuncia subasta de

4777

4777

4777

4777

4777

viña llamada «Camp Májó», 
sita en el término de Sanse-

I lias. .
I El de Palma por medio de cé

dula emplaza á D. Antonio 
María Colom y otros para que 
comparezcan en unos autós.

I El de Mahón por medio de idem, 
emplaza á Gerónimo y Rafael 
Falcó y Bonet y á las personas 
que puedan tener interés en 
oponerse á la declaración de 
presunción de muerte de éstos 
para que comparezcan á una 
demanda de pobreza inter
puesta por D.a Bárbara Falcó 
Boned. .

El de Palma llama por 2.a vez 
á las personas ignoradas que 
puedan tener interés en la ins
cripción de varios censos soli
citados á nombre de Margarita 
Parets Mu et. .

El mismo saca por 2.a vez á pú
blica subasta el arrendamiento 
del predio <Bell-lloch> perte
neciente á D. /Vntonio Llom- 
pard Terrera. .

El mismo publica el fallo de una 
sentencia condenando á los 

. hermanos Ferrer y Oliver al 
pago de cierta cantidad á do
ña Margarita Perelló Serra .

El de Manacor id. el auto dicta
do en el juicio de interdicto de 
adquirir instado á nombre de 
D. Sebastián Obrador. . .

El de Inca saca A pública subas
ta unas fincas como de propie
dad de Ramón Pons Peielló. .

El de Palma id, id. el arrenda-

4782

4782

4782

4783

4783

4783

4783

4783

miento de la finca denominada 
«Son Llorens» procedente de 
la herencia de don Gabriel 
Aguiló Aguiló. .

El de Inca publica el fallo de 
una sentencia absolviendo á 
las hermanas Calvó Nomdedeu 
de la demanda interpuesta por 
doñti Francisca Palliser Pujol. 

El mismo saca á pública subasta 
unas fincas embargadas á Ga
briel Fiol Pou. .

El de Palma por medio de cédu
la notifica la liquidación de un 
crédito á los herederos de Juan 
Xamena Ramón y á D. Rafael 
Caldentey Tauler. .

El mismo saca á pública subasta 
varios muebles pertenecientes 
a D, Antonio Petit Serra. ,

El mismo por medio de cédula 
publica el fallo de una senten* 
cia dictada contra D. Ignecio 
Serra Miró de ignorado para* 
dero. i

El mismo notifica á Andrés ísern 
Campiña una sentencia de re* 
mate recaída contra el mismo.

El mismo por medio de cédula re
quiere de D. Guillermo Vaquer 
Nicolau presente los títulos dé 
propiedad de las fincas que le 
fueron embargadas. ,

El de Mahón por medio de id. re
quiere de D. Ramón Orfila 
Olives presente los títulos de 
propiedad de una finca que le 
fué embargada. .

El de Palma hace público la de
claración de quiebra de don 
Juan Busquéis Borras prohi
biendo hacerle pago alguno de 
las cantidades que se le pue
dan adeudar. ,

El mismo por medio de cédula 
emplaza á D.a Asunción San- 
jurjo para que comparezca á 
contestar á una demanda so
bre declaración de pobreza de 
D. Martin Urrea Rubio. .

El mismo saca de nuevo á públi
ca subasta una finca embar
gada á Jaime Escalas Oliver.

El mismo anuncia id. de otra 
id. perteneciente á los súceso- 
res de D. Juan Roig Perelló.

El mismo por medio de cédula 
requiere de los sucesores de 
D.a Juana M.a Oliver Pujol 
presenten los títulos de pro
piedad de las fincas que tienen 
embargadas. ,

JUZGADOS MUNICIPALES
El de La Puebla requiere de 

pago á D. Domingo Forteza 
Aguiló.

El de la Catedral publica regis
tro de nacimientos y defuncio
nes ocurridos durante el mes de 
Agosto último.—4780, 4781 y.

El mismo cita á D.a Margarita 
Frontera Serra para que com
parezca al objeto de proceder 
á la celebración de un juicio 
verbal contrá la misma. .

El de la Lonja publica registro 
de nacimientos y defunciones 
ocurridos durante el mes de 
Agosto próximo pasado.-4785 
4787 y

El de la Catedral cita á Jaime 
Guiscafré Palmer para que 
comparezca á un juicio verbal

El de San Antonio Abad (Ibiza) 
anuncia hallarse vacante la 
plaza de Secretario suplente 
de dicho Juzgado.

El de La Puebla publica el fa
llo de una sentencia condenan
do á José Aguiló al pago de 
cierta cantidad á Juan Clade- 
ra Bennasar.

El de Mahon anuncia hallarse 
vacante la plaza de alguacil 
de dicho Juzgado.

। CONSEJO DE FAMILIA
I El de los menores Porcel y Com
I púñy saca á pública subasta 

4í84 i una casa botiga sita en el arra-
bal de Sta. Catalina.

El tutor del menor Jaime Bosch
Pujol anuncia subasta de la

4784

4784

4778

parte de una casa sita en el
término de esta ciudad, perte
neciente á dicho menor. .

JUECES INSTRUCTORES 
I El de la Comandancia de Marina 
I de Mallorca cita, llama y em

plaza á dos individuos tripu- 
4784 lantes que fueron del falucho 

«Sta. Catalina» apresado con 
tabaco de contrabando. , 

4785 I El mismo llama á los que sü 
crean con derecho á un boté 
chalana hallado en la costa

4785

4786

4786

4787

4788

4788

4789

4780

4777

a 
t

La 
I 
a 
r

La

La 
J 
<

La

r

del término de Calviá. . 
El inismo cita, llama y emplaza 

al patrón tripulantes y dueños 
de un falucho apresado con 24 
bultos tabaco «pota» en cala 
San Esteban (Menorca.) , 

El mismo id. id. al individuo Mi
guel Perelló Sastre (a) Mortina 
tripulante que fué del falucho 
«San Juan Bo» apresado con 
tabaco de contrabando. . 

El mismo id. id. al antedicho in
dividuo como tripulante que 
fué del falucho «San Buena
ventura» apresado con id. , 

El de la id. de Menorca id. id. á 
Juan hont Solivellas para que 
comparezca á responder á los 
cargos que le resultan en cau
sa de contrabando.

El de la id. de Almería id. id. al 
procesado Ramón Marcos Ba
iles ter, para id. id. por delito 
de hurto.

4777

4779

4779

4782

4786

4786El de la id. de Mallorca id. id. al 
patrón y tripulantes del fa
lucho francés «San Antoine» 
apresado con tabaco de con
trabando en aguas de Ciuda- 
dela* . 4787 .

COMANDANCIA DE MARINA 
47gg I Menerca

I Hace saber que habiéndose soli-
I citado autorización para consI truir una cetárea en «CalaI Busquéis» lo anuncia á los 

efectos de reclamación. . 47^ 
4789

I COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL

I Anuncia subasta de un caballo 
de desecho de la Remonta de 
Sres. Oficiales. , 477^

4780

4783

4783

4788

4785

u
r 

La

Lá

RE

El

E1

El

COMANDANCIA PRINCIPAL 
d,e Ingenieros

Anuncia hallarse vaeante una 
plaza de Maestro de obras mi
litares de la Comandancia do 
Ingenieros de Ceuta y otra de 
Maestro carpintero-carretel o 
en el batallón de Telégrafos. . 4788

JUNTA ECONOMICA 
del Parqae de Artillería de Palma 

Anuncia subasta para el día diez 
de Noviembre próximo venide
ro de varios materiales, proce
dentes del desbarate de efectos 
mutiles para el ramo de guerra 4688

ESCUADRON REGIONAL
4785 | Caladores de Mallorca

I Anuncia subasta de un caballo 
de desecho perteneciente á la

I sección de sementales. , 4799

4786

4786

COMISARIAS DE GUBRRA 
La de la plaza de Palma aiun- 

cia subasta para contrMár la
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adquisición y colocación de dos 
toldos en el Cuartel de Caba- 
lleria. . 4781

La misma id. se admitirán pro
posiciones con muestras de los 
artículos de inmediato consu
mo para el servicio de su Hos
pital. . 4781

La de la plaza de Mahón mani
fiesta lo mismo para el servi
cio de su id. . 4785

La de la plaza de Palma mani
fiesto lo mismo para el servicio 
de sus Factorías. . 4788

FACTORIAS MILITARES
La de Utensilios de Mahón mani

fiesto se admitirán proposicio
nes para la adquisión de artí
culos de consumo para b u  ser
vicio. . 4786

U de Subsistencias manifiesta lo 
mismo. . 4786

La de Mtensilios de id. publica 
nota de las compras verifica
das durante la 2.* decena del 
corriente mes. . 4788

La de Subsistencias publica lo 
mismo. . 4788

RECAUDADORES DE CONTRIBUCIONES
El de la 1.* zona de Palma 

anuncia que hasta el 19 del ac
tual podrán hacer efectivas las 
cuotas de las cQntribuciones 
sobre riqueza rústica y pecua
ria é Industrial correspondien
tes al actual primer trimestre 
de 1897-98. . 4783

El mismo hace público que la co
branza del primer trimestre de 
la contribución sobre edificios 
y solares estará abierta desde 
el 19 del actual. . 4784

AGENTES EJECUTIVOS
El de la primera zona del parti

do judicial de Palma anincia 
subastas de|bienes embargados 
á deudores de la Contribución

Urbana, rústica é industriní.— - 
4777, 4778, 4779, 4780, 4782, 
4783 y . 4784

EMPRESAS ARRENDATARIAS
La del arbitrio municipal de Pal

ma sobre trasportes, avisa de 
nuevo á los contribuyentes que 
el l.° Octubre vienen obliga
dos los morosos, al pago de do
bles derechos. . 4786

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Publica relación de los nombra

mientos hechos en virtud de 
las oposiciones últimamente 
celebradas. . 4780

Anuncia que la matricula del 
curso de 1897-98 estará abier
ta desde el 16 al 30 del actual 
y que durante el mismo mes 
se celebrarán los exámenes de 
oposición A los premios corres
pondientes al curso de 1896-97. 4782

ESCUELA PROVIÑCIAL 
ele Bellas Artes

Anuncia exámenes extraordina
rios durante el corriente mes 
de todas las asignaturas que 
se cursan en dicha Escuela. 4780

Id. que la matrícula para el cur
so de 1897-98 estará abierta 
durante la 2.* quincena del 
corriente mes. . 4780

CREDITO BALEAR
Anuncia el extravio de un reci

bo de deposito voluntario de 
2700 pesetas expedido á nom
bre de D. Lorenzo Mas. . 4778

CAJA DE AHORROS
y monte de piedad de Baleares

Anuncia subasta para enagenar 
las garantíae de los prestamos 
vencidos en Octubre de 1896. 4786

EXPOSICION NACIONAL 
de Industrias modernas de Madrid '

Publica los precios acordados 
por las Compañías de Ferro
carriles de España en los por
tes de todos los productos ú 
objetos destinados á dicha Ex
posición y amplía el plazo 
hasta el 30 del presente mes, 
para que puedan remitirlos . 4781

PRESIDENCIA
del Consejo de Ministros

Publica R. O. ampliando otra de 
8 Abril último, á fin de que to
dos los individuos declarados 
inútiles á consecuencia de las 
penalidades sufridas en las ac
tuales campañas^ puedan ob- 
tar á destinos civiles compren
didos en la ley de 10 de Junio 
de 1883» » 4777

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Publica R. O. C. resolviéndo al

gunas dudas acaecidas á Comí- 
sionesmixtas de reclutamiento 4780

Convoca á exámenes de aptitud 
para poder aspirar á plazas de 
Secretario de Diputaciones pro
vinciales. . 4780

Id. id. á plazas de Contadores 
provinciales y municipales. . 4782

Publica R. O. C. dando conoci
miento de la existencia de 
la fiebre amarilla en Ocean 
Spring y otros puertos de la 
Costa del Mississipi, como asi
mismo en New Orleans. . 4784

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
Publica Exposición y R. D. re

solviendo que los Jueces de 
primera instancia é instruc
ción en virtud de la Ley orgá
nica del Poder judicial, podrán 
ser declarados cesantes y ser 
de nuevo repuestos sin consu
mir turno, sí fuesen absueltos 
ó sobreseidos sus procesos. . 4782 

Id. otra id. y id. clasificando los 
locos en clases para la exen
ción de responsabilidad cri
minal. . 4783

Id. R. D. nombrando Magis
trado de la Audiencia Territo
rial de Palma á D. Alvaro Pa
reja Pareja. . 4788

MINISTERIO DE HACIENDA
Publica R. O. dictando algunas 

disposiciones para llevar á 
efecto el contrato del arriendo 
de la fabricación y venta ex
clusivas de las pólvoras y ma
terias explosivas, adjudicado á 
la Sociedad Union Española de 
Explosivos. । 4786

MINISTERIO DE FOMENTO
Publica R. 0. declarando obliga- 

tario dos cursos de gimnasia
' (lección diaria) en los Insti* 

tutos de 2? enseñanza, comen
zando á regir desde el curso 
próximo de 1897-98. » 4777

Anuncia se hallan vacantes va
rias cátedras en las Escuelas 
de Veterinaria de Madrid, Cór
doba y Santiago. . 4777

MINISTERIO DH LA GUERRA
Publica Exposición y R. D. lla

mando al servicio activo de 
las armas 80.000 hombres de 
los 127.637 ingresados el día 
í.° agosto próximo pasado y el 
repartimiento general porque 
debe contribuir cada Zona. . 4779

Id. R. O. C. recordando á todas 
las clases del Ejército la prohi
bición de publicar escritos, 
mantener discusiones, sostener 
polémicas ó emitir opiniones 
que puedan promover disgus
tos en el seno de las institucio
nes armadas. . 4784
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